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Introducción  

1. Los países arriba suscritos, pertenecientes al Comité Coordinador FAO/OMS para América Latina y El Caribe – CCLAC, 
apoyan fehacientemente los principios generales de trabajo de la JMPR, y en particular de avanzar en metodologías 
para mejorar la caracterización de los riesgos crónicos que se prevé que ocurran por exposición a períodos inferiores a 
toda la vida y que consideren a los grupos de consumidores más susceptibles y de alto riesgo, tal como ha sido 
recomendado por diferentes organismos internacionales. 

2. Sin embargo, nos parece fundamental que los cambios en la metodología de la JMPR se realicen de forma transparente 
para que el CCPR y otras partes interesadas comprendan adecuadamente el enfoque propuesto y su impacto en la 
gestión de riesgos. 

3. El resumen de las evaluaciones de la exposición alimentaria crónica (a largo plazo) (IEDI) y las estimaciones de la 
exposición alimentaria crónica utilizando datos de encuestas alimentarias nacionales (GECDE) presentado en la Tabla 
4.2.1 del Reporte 2024 de la JMPR, muestran que el modelo GECDE High lleva a estimaciones de la ingesta dietaria de 
largo plazo que exceden la ADI en 15 de los 25 plaguicidas evaluados. 

4. Tomando en cuenta lo antes descrito, y  todo lo planteado en el Reporte de 2024 de la JMPR1, en el punto 2.1 “Avances 
en la metodología de exposición dietaria a residuos de plaguicidas en los alimentos”, y en particular sus 
recomendaciones; el punto 4.2 “Exposición dietaria crónica”, y por otra parte, lo señalado en el Anexo 10 “Opinión 
disidente sobre la sección 2.1”, los miembros que suscribimos este CRD, consideramos que: 

- Es necesario aclarar al CCPR, la concordancia entre las conclusiones del punto 2.1 del reporte de la JMPR y lo 
posteriormente expuesto en el Anexo 10. 

- Antes de implementar el cambio en la metodología, se debería proporcionar los detalles de la metodología 
GECDE, y en particular “media y alta” para evaluar la exposición crónica, con el objetivo de que los Miembros del 
Codex Alimentarius pueda resolver de manera informada sus decisiones en materia de gestión de riesgos. 

                                                 
1 Reporte JMPR 2024 https://www.who.int/publications/i/item/9789240113954   
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